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ANUNCIO de 27 de diciembre de 2017 por el que se someten a información 
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental 
integrada y el estudio de impacto ambiental del proyecto de ampliación de 
la fábrica de vidrio promovido por Ba Glass Spain SAU, en el término 
municipal de Villafranca de los Barros. (2018080027)

Para dar cumplimiento al artículo 10.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, al artículo 15.5 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y al artículo 20.4 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, se comunica al público en general que la solicitud de modificación sustancial de la autori-
zación ambiental integrada (AAI) y del estudio de impacto ambiental del proyecto de amplia-
ción de una fábrica de vidrio, promovido por BA GLASS SPAIN, SAU en el término municipal 
de Villafranca de los Barros (Badajoz), podrán ser examinados, durante 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, Avenida Luis Ramallo, 
s/n de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta-
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este 
procedimiento.

Mediante resolución de 20 de diciembre de 2017 el Director General de Medio Ambiente 
acordó aplicar el trámite de urgencia al procedimiento administrativo correspondiente al 
expediente AAI17/016, en concreto el proyecto de modificación sustancial de la fábrica de 
vidrio promovido por BA GLASS SPAIN SAU, en virtud del cual, se reducen a la mitad los 
plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de 
solicitudes y recursos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el 
órgano competente para la resolución de la presente solicitud y para formular la Declara-
ción de Impacto Ambiental (DIA) es la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta 
de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artículos 11.4 y 
71.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI y la DIA son anteriores al resto de autorizacio-
nes sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas 
de las industrias y a las licencias urbanísticas. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 
11.2 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, la AAI incluirá las actuaciones relativas a la evalua-
ción de impacto ambiental del proyecto.
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Los datos generales del proyecto son:

ACTIVIDAD.

La modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) que se propone se 
corresponde con la ampliación de una fábrica de vidrio de Villafranca de los Barros (Badajoz), 
la cual dispone de una AAI otorgada por la Dirección General de Medio Ambiente mediante 
Resolución de 3 de noviembre de 2016.

BA GLASS SPAIN, SAU produce y comercializa envases de vidrio (botellas, frascos y tarros) 
destinados a la industria de la alimentación y bebidas.

El proceso productivo se puede describir en las siguientes etapas:

— Recepción/almacenamiento de materias primas. Las materias primas se almacenan en 
silos y son incorporadas al proceso productivo mediante la dosificación adecuada en 
función del tipo de vidrio a producir, para posteriormente proceder a su mezcla y transpor-
te mediante cintas hasta el horno. La materia prima está constituida principalmente por 
material vitrificante (arena), fundentes, estabilizantes (óxido de calcio), afinantes (sulfato 
de sodio), colorantes (óxidos) y calcín.

— Fusión. La mezcla de los componentes en sus características adecuadas es trasladada al 
horno, siendo la temperatura de fusión de 1.400 ºC.

— Fabricación. Una vez finalizado el proceso de fusión, la masa vítrea abandona el horno 
a una temperatura de 1.250 ºC, trasladándose a unos canales donde se adecua la 
temperatura de la masa vítrea a las condiciones óptimas para su moldeado. En el 
extremo de los “feeders” existe una abertura por la que, se libera el vidrio, por la 
acción de la gravedad, que es cortado con una determinada frecuencia formando 
“gotas” las cuales son distribuidas a los diferentes moldes de la máquina moldeadora, 
dándole la forma final a los envases.

A continuación, los envases pasan a un proceso de recocido en unas cámaras denomina-
das “arcas” donde a través de un proceso de calentamiento y, un posterior, lento y cons-
tante enfriamiento se libra al vidrio de la tensiones mecánicas acumuladas durante el 
proceso de moldeo.

— Inspección. En esta fase se realiza un proceso de selección y control de calidad de los 
envases cuya función es verificar la conformidad del producto fabricado de acuerdo a las 
especificaciones establecidas ente empresa y cliente.

— Embalaje y expedición. Finalmente los envases son empaquetados y paletizados mediante 
un proceso automático siendo estos palets retractilados, pasando a su almacenamiento de 
stock o directamente al cliente.

El combustible utilizado en los quemadores del horno de fusión y de precalentamiento de 
moldes es gas natural.



Lunes, 8 de enero de 2018
954

NÚMERO 5

UBICACIÓN.

La fábrica se encuentra ubicada en la parcela número 106 del polígono 23, Polígono 
“Los Varales” del término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz). La superficie 
total del complejo industrial es de 276.658 m² en los que se incluye la modificación 
sustancial proyectada. Las coordenadas UTM ED50 Huso 29 son: X: 730.578 ; Y: 
4.272.175.

CATEGORÍA.

— Categoría 3.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción, relativa a instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con 
una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

— Categoría 4.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones para la fabricación de vidrio 
incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por 
día.

Infraestructuras que pretende ampliar el complejo industrial:

— Nave de producción II, con una superficie construida de 6.536,45 m², en planta baja, y 
con una configuración idéntica a la del edificio de producción existente.

— Almacén III de productos terminados, con una superficie construida de 12.564,88 
m², en una única planta y con una configuración idéntica al resto de los almacenes 
existentes.

— Almacén IV de productos terminados con una superficie construida de 4.303,00 m², 
en una única planta y con una configuración idéntica al resto de los almacenes exis-
tentes.

— Modificación de la urbanización de la parcela.

Equipos que pretende ampliar el complejo industrial:

— Una nueva línea de retractilado y flejado.

— Equipos paletizadores.

— Líneas de inspección de envases.

— Unidades de aplicación de tratamiento en frío.

— Arcas de recocido.
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— Nuevas unidades de aplicación de tratamiento superficie en caliente.

— Máquinas IS.

— Horno de fusión regenerativo con un nuevo precipitador electrostático y chime nea.

— Equipos auxiliares: Compresores de aire comprimido; secadora del circuito de aire compri-
mido; nuevas bombas de vacío; ventiladores de cuba, máquinas IS y aire de combustión; 
una torre de refrigeración.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante 
el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(oficinas que realicen función de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públi-
cos vinculados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los 
Centros de Atención Administrativa, de los órganos de la Administración General del Esta-
do, de los órganos de cualquier otra Administración Autonómica, de las Entidades que 
integran la Administración Local que hayan suscrito el correspondiente Convenio con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como registro 
concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las oficinas 
de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas 
y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Protección Ambiental de 
la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido el informe 
del Ayuntamiento y del resto de Administraciones afectadas o, en su defecto, transcurridos 
los plazos establecidos, conforme al artículo 15.7 del Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, se dará trámite de 
audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 27 de diciembre de 2017. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.
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